
 

AMBIENTES LABORALES Y CALIDAD DE VIDA LABORAL. 

 

Artículo 39°: Los Servicios Públicos deberán desarrollar un Programa de Calidad de Vida Laboral, con el 

objeto de lograr mejores grados de satisfacción y bienestar físico, sicológico y social por parte de los 

funcionarios en su labor y en su entorno de trabajo, con el fin de cumplir con los objetivos institucionales y 

así entregar mejores servicios a la ciudadanía. 

Artículo 40°: El Programa de Calidad de Vida Laboral deberá abordar aspectos o acciones a nivel individual 

de los funcionarios, del ambiente de trabajo y de la organización. 

Artículo 41°: Los Servicios Públicos deberán realizar evaluaciones regulares del estado de los ambientes 

laborales, mediante instrumentos que de acuerdo a la normativa vigente y las necesidades específicas, 

permitan tener evidencia para generar acciones de promoción, resguardo y mejoramiento de las condiciones 

y ambientes de trabajo para los funcionarios. 

Asimismo, deberán implementar programas o planes de intervención para mejorar aquellos aspectos en que, 

producto de la evaluación efectuada, se constaten brechas.  

Las acciones desarrolladas en este ámbito, deberán garantizar la participación de los funcionarios y sus 

Asociaciones.  

Artículo 42°: Los Servicios Públicos deberán elaborar y aplicar un protocolo de conciliación, para 

compatibilizar las responsabilidades laborales con las familiares y personales de sus funcionarios/as, que 

consideren, entre otros, las características de la organización del trabajo, de sus personas y principales 

tensiones conciliatorias.  

Se entenderá por conciliación, la búsqueda del equilibrio entre los ámbitos de la vida personal, familiar y 

laboral de mujeres y hombres, mediante medidas y acciones que buscan introducir igualdad de 

oportunidades en el empleo y cubrir necesidades personales de atención del funcionario y funcionaria y su 

familia. 

Para elaborar el protocolo, los servicios deberán realizar diagnósticos que evidencien sus necesidades 

particulares y tensiones conciliatorias, según datos sociodemográficos de la organización.  

Artículo 43°: Los Servicios Públicos deberán elaborar, aplicar y difundir, un procedimiento de denuncia e 

investigación del maltrato, acoso laboral y acoso sexual, teniendo presente la normativa vigente. 

Artículo 44°: Los Servicios Públicos deberán elaborar y desarrollar planes  anuales de prevención y 

seguimiento del maltrato, acoso laboral y sexual, para promover el buen trato, ambientes laborales 

saludables y respeto a la dignidad de las personas, considerando acciones de difusión, sensibilización,  

formación y monitoreo, entre otras.  

Artículo 45°: El Programa de Calidad de Vida Laboral, el Protocolo de Conciliación, el Procedimiento de 

denuncia e investigación del maltrato, acoso laboral y acoso sexual y el plan anual de prevención y 

seguimiento del maltrato, acoso laboral y sexual; deberán ser formalizados a través de Resolución exenta o 

decreto, según corresponda.  

Artículo 46°: Los Servicios Públicos, deberán definir y generar mecanismos de evaluación y actualización de 

su Programa de Calidad de Vida Laboral, de la evaluación  de Ambientes Laborales, de su Protocolo de 

Conciliación, de su Procedimiento de denuncia e investigación, del maltrato, acoso laboral y acoso sexual y 

de su plan anual de prevención y seguimiento del maltrato, acoso laboral y sexual.  



Artículo 47°: Los Servicios Públicos deberán reportar anualmente a la Dirección Nacional del Servicio Civil, 

en enero de cada año, las acciones realizadas respecto de la ejecución de su Programa de Calidad de Vida 

Laboral, de la evaluación de Ambientes Laborales, de su Protocolo de Conciliación, de su Procedimiento de 

denuncia e investigación del maltrato, acoso laboral y acoso sexual y de su plan anual de prevención y 

seguimiento del maltrato, acoso laboral y sexual, de acuerdo a formato establecido por la Dirección Nacional 

del Servicio Civil. 

 


